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ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL PROGRAMA
MUNICIPAL DE EDUCAC¡ÓN, CULTURA Y CIUDADANíA

AMBIENTAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

HUAMANGUILLA

ORDENANZA MUNICIPAL NO OO7.2O24.MDH

Huamanguilla. 08 de abril de 2024.

EL ALCALDE DE LA MUNEIPALIDAD DISTRTAL DE HUAMANGUILLA - HUANTA * AYACUCHO.

En Sesión 0rdinaria N" 007-2024, de fecha 05 de abril de 2024; con el voto aprobatorio
lconcejo municipal y en uso de las facultades conferidas por la Ley Organica de Municipalidades, por

voto unánire se aprueba el proyecto de "Aprobar la ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL

PROGRAMA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y CIUDADAN|A AMBIENTAL DE LA

MUNICIPALIDAD Dl§TRITAL DE HUAMANGUILLA' y su REGLAMENT0;

VISTO: El Acta de Sesión Ordinaria de Concejo Municipal N" 007-2024; INF0RME N" 006 - 2024
MDH-DSIWFOH, de fecha 01 de abril del 2024, emitido por el Responsable de la Elaboración dei
Programa EDUCCA, el INFORME N'082-2024SGDSSP-MDH-HTA-DSM/MLCG, de fecha 03 de abril

2024, emitido por el Jefe de Div¡s¡ón de Servicios Municipales: el proveído S/N, de fecha 04 de abril
de 2024, emitido por la Gerencia Municipal;

Que, conforme lo establece el artículo 194" de la Constitución Política del Peru, modificado por la Ley
N" 30305, Ley de Reforma Constitucional, en concordancia con el Artículo I y ll del Título Preliminar de
la Ley N" 27972 - Gy Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos Locales gozan de autonomia
polílica, económica y administráiva en los asuntos de su competencia;

Que, según los articulos 195'y 197" de la Constitución Politica del Peru, las Municipaliddes son
competentes para regular -€ntre otros- las actividades y/o servicios de educación, medio ambiente y
cultura; asi corno para promover la participación ciudadana;

Que, sobre los derechos de toda persona, el inciso 22) del Articulo 2" de la Constitución Politica
del Perú, señala como derechos, "A la paz, a la tranquilidad. al disfrute del tiempo tibre y al descann,
así como a gozar de un ambíente equilibrado y adecuario ai desarrollo de su vida'. Asimismo, la refericia

magna, acota en el Articulo 67' que 'e/ Esfado e/ que ddermina la pdífica Nacional del
promoviendo el uso sosfemb/e de sus recursos naturales";

Que, el primer pánafo del articulo 40' de la Ley Orgánica de
ordenanzas de las municipalidades provinciales y distritales, en la
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general de mayor.ierarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las

cuales se aprueba la organización intema, la regulación, administración y supervisión de los servicios
públicos y las materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa;

Que, de acuerdo a lo señalado en el inciso 3) del Artículo 20' de la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley N' 27972 ', es atribución del Alcalde ejecutar los acuerdos del Concejo
Municipal, bajo responsabilidad;

Que, el articulo 9" inciso 7 de la de la citada Ley, concede atr¡buciones al Concejo Municipal para
aprobar el sistema de gestión ambiental local y sus instrumentos, en concordancia con el sistema
de gestión ambienlal nacional y regional;

, conforme lo dispone el Artículo 41 de la referida Ley, los acuerdos son decisiones que toma
concejo, referidas a asuntos especificos de interés público, vecinal o ¡nst¡tucional, que expresan
voluntad del órgano de gobiemo para practicar un determinado acto o sujetarse a una @nducta

udadanía,

e, el artÍculo 8 de la Ley N'28611, Ley General del Ambiente, dispone que las políticas y
as ambientales de carácter nacional, sectorial, regional y local se diseñan y aplican de

conformidad con lo establecido en la Politica Nacional de Ambiente y deben guardar concordanc¡a
entre sí;

Que, mediante Decreto Supremo N" 017-2012- ED, se aprueba la Política Nacional de Educación
Ambiental - PNEA, como instrumento para desarrollar la educación, cultura y ciudadanía
ambiental nacional orientada a ta formación de una sociedad peruana sostenible, competitiva,
inciusiva y con identidad;

Que, mediante Decreto Supremo N' 00G2019-M|NAM, se aprueba el Reglamento de la Ley N'
30884, Ley que regula el plástico de un solo uso y los recipientes o envases descartables, la
misma que en relación a las Acciones de comunicación, educación, capacitación y sensibilización
realizadas por los gobiemos locales, en el Articulo 2'l', indica "Los gobiemos locales, en el marco
de sus competencias, realizan semestralmente acciones de comunicación, educación,
capacitac¡ón y sensibilización a los comerciantes de los bienes de plástico y a la ciudadania sobre
el consumo responsable de los bienes de plástico y el reciclaje de sus residuos, en el marco de
sus Programas Municipales de Educación, Cultura y Ciudadanía Amb¡ental";

Que, la Politica Nacional del Ambiente al 2030 aprobada por el Decreto Supremo N'0232021-
' MINAM, prevé como 0bjetivo prioritario N'9 : Me.jorar el comportamiento ambiental de la

ciudadanía, cuyo OP9.SI, señala "Fortalecimienlo de capacidades insl¡tucionales a los gobiemos
subnacionales, para la incorporación del enfoque ambiental en Ia educación comunitaria,,;
estableciendo como indicador de cobertura el porcentaje de
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o norma institucional. En esa misma línea los Articulos 73'y 82', olorgan competenc¡as y
funciones a los gobiernos locales para promover la educación e investigación ambiental, incentivar
la participación ciudadana en todos sus niveles: y promover la cultura de prevención en la
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de su programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental
(Programa Municipal EDUCCA);

Que en los lineamientos: 1. Garantizar la integración del enfoque ambiental en la educación formal
y comunitaria, y 2. Mejorar la sostenibilidad de la acción ciudadana en materia ambiental, de la
Política Nacional del Ambiente al 2030, permite alcanzar el Objetivo Prioritario 9. Mejorar el
comportamiento ambiental de la ciudadania;

Que, mediante la Resolución Ministerial N' 0012023M1NAM, se aprueba el instructivo para
elaborar e implementar el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental
(Programa Municipal EDUCCA);

,la Municipalidad Diskital de Huamanguilla, requiere dotarse de una ordenanza que

ezca un marco de acción claro, específico y conlextualizado en materia de educación,
Itura y ciudadania amb¡ental via lineamientos y actividades que contribuirán d¡rectamente a los

objetivos de desanollo sostenible local, regional y nacional;

Oue, mediante INFORME N" 006 - 2024-MDH-DSM/FOH, de fecha 01 de abril del 2024, emitido
por el Responsable de la Elaboración del Programa EDUCCA, solicita la aprobación del Programa

pal EDUCCA simplificado de la Municipalidad Distrital de Huamanguilla mediante ordenanza
unicipal;

, mediante INFORME N" 082-2024-SGDSSP-MDH-HTA-DSM/MLC, de fecha 03 de abril del
2024, solicita aprobación de la Ordenanza Municipal del programa munícipal EDUCCA simplificado
de la Municipalidad Distrilal de Huamanguilla;

Que, mediante el proveido S/N, de fecha 04 de abril de 2024,1a Gerencia Municipal dispone que el
expediente administrativo se agende en sesión de Concejo Municipal;

Estando a los fundamentos expuestos y a las funciones establecidas en el artículo 90 y 400 de la Ley
Orgánica de Municipalidades N'27972, el Conse.io Municipal por UNANIMIDAD aprobó la siguiente:

filuN
Y DE LA TRIfAL

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR el Programa Municipal de Educación, Cultura y
Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad DistritaÍ de Huamanguilla que como anexo de 05
páginas, forma parte integrante y sustancial de la presente Ordenanza Municipal.

ARTICULO SEGUNDO.. ENCÁRGUESE a la División de Servicios Municipates la
implementación de la presente Ordenanza por parte de todas las instanc¡as y
dependencias de la municipalidad, para lo cual aprobará Planes de Trabajo,qnuales como
instrumento de priorizmión , contextualización y formalización de las actiüdades y tareas, el
presupuesto yio capacidades asignadas, el cronograma y

Q uuni oistritol de Huqmongu¡llo

Q mesodepa*eshuomonguillE6lmunihusmsnguiuq.gob.pe

O +5t eó5 e2ó 5s5

@ trttpsl/www.gob.pe/munihuomongu¡[o

v" B"

HUAMANGUILLA

GlsÍó§ 2023 " 1026

las

t

MUHICIPATIDAD RIT

EII]
"Año

Secretaria General
Texto tecleado
07



tlA - Vnff*l
de las heroicas batal¡as de Junín y Ayacucho"

, para asegurar cada año. la impiementación gradual del Programa Municipal

EDUCCA - (Programa Municipal EDUCCA - Huamanguilla).

Eñ¡CARGAR a Ia Gerencia de Planeamiento y Presupuesto (o

asignar anualmente, de acuerdo con la disponibiliCad presupuestal,

recursos para la implementación del Plan de Trabaio correspondienie,

- ESTABLECER Ia realización anual de una evaluación y reporte

púbiico de los resultados de cada Plan de Trabajo, como mecanismo para hacer aiustes de
proceso y mejoras en el Plan de Traba.io ciel año siguiente. Al final de cada periodo de
gobier"nc corresponde hacer una evaluación y reporte publico de los resultados iogrados

con el Programa Municipal EDUCCA, así como proceder a su actualizaciÓn o

reformulación.

ALCANZAR Ia presente Ordenanza Municipal, así como el anexo

de la misma, al Ministerjo del Ambiente para los fines de registro en ios mecanismos cie

seguimiento a la implementación de los objetivos de desarroilo sostenible, de las politicas y

normativa ambiental vigentes, ia evaiuación ciel desempeño ambiental local, así como su

difusión via el lnforme nacional del estado del ambiente.

OISPONER ia publicación de la presente Ordenanza Municipal y su

arrexo en la sede digital de la h,'lunicipalidad Distrital de Huamanguilia y los canales del

Sisiema Nacional de lnformación Ambiental.

REGÍSTRESE, COMUHiOUESE, CüMPLASE Y ARCI{ÍVESE
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Programa Municipal de Educac!én, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad
Distrital de Huamanguilla {Programa Mun¡cipal EDUCCA - Huamangu¡lia).

iT". PftESENTAÜIéF¡

La Municipalidad D¡strital de Huamanguilla se ha propuesto a través del desarrollo de
actividades enfocadas a prornover la educación ambiental generar buenas prácticas
ambientales en la c;udadanía con la finalidad de elevar ei nivel de cultura amb¡ental de
la población y contribuir a ia solucién de los problemas ambientales ¡deñt¡ficados en el
distrito.

Nuestro país confronta grandes desafíos ambientaies, como son la sobreexplotación de
¡ecursos, ia degradación ambiental, la alteración del equilibric de los ecosisternas, el
tonsumismo, la escasez de agua y la ocurrencia de desastres naturales a coñsecuenaia
del calentamiento global, entre otros; qi]e son sriglnados principaknente por acciones
humanas, haciendo más ev¡dente la necesidad de que cada uno asuma su
responsabilidad frente a la protección del arnbiente.

Es en este entender que, el Prog¡.ama Municipal de Educación, Cuitura y Ciudadanía
Ambiental de ia Municipalidad Distr!tal de Huanranguiila (Prograrna Mtrnicipal EDUCCA-
Huarnanguilla), constituye el :nstrumeñto de gestién que promueve la educación
ambienta¡ y el ejerc¡cio de una ciudadanía responsabie con ei ambient€, a través de!
desarrollo de capacidades, el incremento de! conocimiento público y ia formación de
conciencia respecto a los problemas y potenclaiidades ambientales contr¡buyendo con
el desarrollo sostenibie del país.

¡II.. UNIDAD DEORGANIZACIÓñI MUNICIPALA fARGO DEL PROGRAMA
La Divisíón de servicios Municipates de la sub-Gerencia de oesarrollo sociat y séfvicios
Públicos de la Municipalidad Distr¡tal de Huamanguilla.

¡\I.. PRIÍIIC¡PATES PROBTEMAS SOCIO AMBIE}ITAITS

PROBLEMÁTICA PRINCIPAL: lncrement§ de la ccntarni¡ración amb¡ental y deterioro de
ia calidad de vida en el distrito de Huamanguilla.

Lirnitado acceso a educación e inforrnac¡ón ambiertal

Contaminación por Residuos Sóiidos.
r Falta de educación para la segregación de los residuos sólidos.
¡ Ciudadanos que d¡sponen los res¡duos en ia vía publlca.
. l]so inc¡rcr¡m¡nado de bolsas plást¡cas en estab¡ecirnientos comerciales y

rn ercado.

Contaminación del Aire.
r Quema de reslduos sólidos.
. lncend¡os forestales provocados por quema de restcs de cultivos y pastizales en

ias periodos de julio, agosto, setiembre, octubre, noviembre y diciembre.

Secretaria General
Texto tecleado
04



ETOGTTfl¡}IiTCFTT

EDUCCA
rt¡¡d. (sr¡ t ar¡r¡ a¡-ñr

V.. OBJETIVO

a Contribuir a elevar el nivel de cultura ambiental y promover la partic¡pación

ciudadana de la población del distrito de Huamanguilla, alineados a las normaüvas

ambientales vigentes en la materia.

VI.. MARCO LEGAL

Ley No 27972: Ley Orgánica de Municipalidades, Artículo 73, sub numeral 3'3: Promover

la educación e ¡nvestiEación ambiental en su localidad e incentivar la participación

ciudadana en todos sus nivele5 Artículo 82, numeral 13: Promover la cultura de la

prevención mediante la educacién para la preservación del amb¡ente.

Decreto Supremo N" 017-2O12-ED, aprueba ia Polít¡ca Nac¡onal de Educación
Ambiental, tiene por objet¡vo general desarrollar la educación v la cultura amb¡ental

orientadas a la formación de una ciudadanía arnbientalnnente responsable y una

sociedad peruana sostenible, competiüva, ¡nclus¡va y con identidad.

Decreto Supremo N" m6-2019-Ilfl AM, que aprueba el Reglamento de la Ley N" 30884,
Ley que regula el plásüco de un solo uso y los rec¡pientes o envases descartables,
Artículo 21 referido a las acciones de comunicación, educación, capacitación y
sensibilización realizadas por los gobiernos locales en el marco de sus competencias,
realizan semestralmente acciones de comunicación, educación, capacitación y
sensibilización a los comerciantes de los bienes de plást¡co y a la ciudadanía sobre el

consumo responsable de los bienes de plástico y el reciclaje de sus residuos, en el marco
de sus Programas Municipales de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental.

Decreto Supremo N'013-2019-M|NAM, que aprueba el Reglamento de la Ley N'30754,
Ley Marco sobre Cambio Climático, Artículo 69, inciso B, literal ii), Difundir las acciones
de educación, cultural y ciudadanía ambiental, que incorporen materia de cambio
climático, haciendo uso de medios digitales, el SlNlA, y los canales más eficaces de
información al público a escala local y comunitaria). Los gobiernos regionales y locales,
dentro del ámbito de sus competencias, formulan estrategias de comunicación y
sensibilización vinculadas al camb¡o climático, con contenidos amigables y
comprensibles, a través de sus instrumentos y programas de educación, cultura y
ciudadanía ambiental vigente, articulada al Plan Nacional de Educación Ambiental.

Decreto supremo ftl' 023-2021-Ml¡rAM, que aprueba la política Nacional del Ambiente
al 2030, determina en su Objetivo Pr¡oritario 9. Mejorar el comportamiento amb¡ental
de la c¡udadanía; estable como ind¡cador de cobertura el porcentaje de gob¡ernos
locales que reportan la implementación de su programa Municipalde Educación, Cultura
y Ciudadanía Ambiental (Programa Municipal EDUCCA).

Decreto supremo Ne 0o1-2022-MrNAM, que modifica el Reglamento del Decreto
Leglslativo Ne 1278, Decreto Leg¡slativo que aprueba ta Ley de Gesfión htegral de
Residuos Sólidos, aprobado mediante Decreto Supremo Ne 014-2017-M|NAM, y el
Reglamento de la Ley Ne 29419, Ley que regula la activ¡dad de los recicladores, aprobado
med¡ante Decreto Supremo Ne 005-2010-MlNAM.
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. Artículo 19,- Segregación de residuos sólidos municipales

19.1 El generador de residuos sólidos mun¡c¡pales t¡ene la obligación de realizar la

segregación de sus residuos sólidos de acuerdo con sus características físicas, químicas

y biológicas, con el objeto de facilitar su acondicionamiento, valorización y/o disposición

final. Dicha actividad solo está permitida en la fuente de generación.

. Artículo 129.- consideraciones para el desarrollo de planes, programas,

estrategias y actividades de educación ambiental
Con el fin de contribu¡r a la educación ambiental, en la educación formal y comunitaria;

los planes, programas, estrategias y act¡vidades que realicen los sectores, Ios gobiernos

regionales y los gobiernos locales, así como las entidades públicas y privadas, siguiendo

los principios de la gestión integral de residuos sólidos, deben estar dirig¡dos a

promover:

a) El fortalec¡miento de capacidades de todos/as los/ as actores involucrados/as en la
gest¡ón V manejo de residuos sólidos;
b) EI fomento de la participación ciudadana en el sistema educativo, en el ámbito
comunitario y empresarial;
c) El desarrollo de campañas de comunicación e información ambiental, dirigidas a la
ciudadanía.

La población objetivo estará representada por:
¡ Escolares y docentes de Instituciones educativas.

. Organ¡zac¡onessociales.

. lglesias de diferentes credos.
o Establecimientos comerciales (restaurantes, bodegas, librerías, boticas, etc.)
. sector transporte.

VIII.- LíNEAS DE ACOóN Y ACNViDADES

EI Programa Municipal EDUCCA se implementa a través de un plAN DE TRABAIO
ANUAI considerando las siguientes líneas de acción y actividades:

Unea de acción Actividad Complete (Sl/ftO)
Educación ambiental
escolar

Formación de
ambientales escolares

prOmotores
5r

Educación ambiental
comun¡taria

Diseño e implementación de
espacios públicos que educan
ambientalmente

SI

Diseño e implementación de
campañas informativas y eventos

SI

Resolución Ministerial N"003-2023 MINAM. instructivo pam etaborar e implementar el

Programa Municipat de Educación, Cuttura y Ciudadanía Ambientat - Programa Municipat
EDUCCA.

VI¡.- POB¡.ACÚN OBJETMO
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rx.- AUADOS

ALIADOS INTERIT¡OS
. Comisión de Regidores

(Desarrollo Social y Servicios

Públicos y Desarrollo económico y

gestión ambiental y defensa civil)
c Gerencia Municipal
. Subgerenc¡a de desarrollo social y

servicios públicos
¡Subgerencia de desarrolio

econórnico y gesüón ambiental
r División de servicios municipales
. lma8en ¡nstitucional

ATIADOS EXTERNOS
. Municipalidad Provincial de Huanta
. lnstituciones Educativas del distr¡to
c Sub-Prefectura del Distrito
. Policía Nacional del Perú
¡ Centro de Salud
. Presidentes de comunidades
r iASS
r Programas Sociales
. f mpresa de Transportes
. Qaly Warrna
. Empresas de diferentes sectores

X.. REPORTE DE ACTIVIDADES
La Municipalidad Distrital de Huamanguilla se compromete a elaborar, implementar y
remitir al Ministerio del Ambiente el REPORTE ANUAT d€ las actividades desarrolladas
en el PLAN DE TRABNO, hasta el último día útil del mes de dic¡embre. El aral estará a

cargo de la DMsión de Servicios Municipales.

FIRMA DEL RESPON§ABI.T DE tA
EIáBORACIÓÍ{ DEL PROGRAMA
MUNICIPAL EDUCCA §IMPLIFICADO

Educación ambiental
comun¡taria

Formación de
ambientales juveniles

promotores
sr

Formación de promotores

arnbienta16 comunitarios
sr
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